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' Se suscribe en esta piudad 
Kq'U l i b r t m de Miñón á 
¿I mes llevado ^ cata de lo» Se: 
fiorcs . iuscriioru, y J). fuer* 
¿r/inc» de porte, • ' . • 

Los arljculo^ coinaplc»^^ «. 
' los 'anupoío's 8co. ft; fingirán « 

la Redacción, fraacoi de portt^ 
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A R T I C U L O B D O F I C I O . . 

P I P U T A C I O N PROVINqi ALr 

lEeta Bípatacíoa ba rtcibiáo por fibtf» 
Bucto del Sr. Orefe político, con fecha 4c 
;i9 de optubre últiuap pl fteal êprptq ají 
guíente; 

Sxcmú. Sr.=Pot *xlr«»rdio»rio que h* rtpibido 
|a aiañasa de boj, me cofauaicael E ĉn^o. Sr. Secre
tario de Ésiadp j del Deipícho de la Gobcraaciop de 
la Peaíoiuía «1 jigu'iPBfe decrafp 4» la Regencia prff7 
iriiionaldelReÍRo:. • 

4\La Regencia provUional del Reino pon fecoa d.e 
Jioy te ka servido dirigirme «1 decreto siguientes 
{Constituidas la» Diputaciones provinciales con ,arregJo 
á la ley de i3 di» petiembr» l?37 7 ^ 1 * l^e^ or-
^en de 6 de noVietíibrt del mismo año, en Uscuale? 
pada se pstabieció acerca de tu duración, reaoyacíoa 
f mliio de Yerificírla; no habiendo ninguna OÍ ra dis-r 

£' nicion legal yigeote sobre .este "punto, puesto que 
• canienidu en la Constitncion d,e i f l i a «aftlaro* 

peroradas al publicarse en 18 de julio de tSSj la ais-
guaKyno pudieron éntendem reprodueidssert el art. 

,0 de 1* citada do 13 de sétie'mbW de 37, comió quie-
,4qile ea el solp'si rpandabiin contimiar o^servandQ 
iat rVenin ea aqael día, en puro caso np se.^allabaf' 
jqñeBes'ppr haber sido derogada^ con alguna »nter)0r 
yídiájiBeM^do'l'a'mkjror parte dp'-ías Piputacione» 
|)tra*^*rénoyacienj y no perdiendo de vista el estadp 
0a q^6 P" Ojucha» prbvincias te encuentran estas cor? 
pora&qoes á ponspeuencia de ios últinjp» acontecir 
inietAo», '» Regencia proyitional del Reino en pombre 
de S: M. Ja Rejna D.* Isabel 1.» se ha servido pandar 
ffiu se verifique la renovaciqa de Ij» Diputaciones 
|>rorifictí)es en su totalidad, conforme i Us reglas >ir 
gaientes:—!,* §e proced«rá«n todas lai pruviocins del 
fleino i la renovación j nombraoiientode los indivi-
Jj¡2l $a» han »í» ^mppaer las Djput̂ cioQes tfoy . 

, . , ,f: . . .. . ' 

rinciales, de podo que los oveYamente fl^ctoa parj| 
jsstoa cargos, entren .en posesión de ellos pl primero d^ 
^nero de 1841̂ —3 * Los Ge fes1 politicof pm^diata-
pientp que reciban e>i'a Real órdeoj convocarán laiac-

Íuales diputaciones provinciales', si alguna fjp pstaf. 
ml^ipie sido dúiíelta por la JtfpU de Gobjernp, á Im, 

que en ta lug^r se hubiese desigña'd'o^por pila, j .ctii 
pefecto de jambas, se uóciári un ind¡Ttdnjj j}e cadfí 
tinqdelos ajnntamiento» de }o| pueblos, pabejá" '^ 
partijio y pon pl Intendente te constituirá en Dip^ia^ 
jbion para lo» efectos de está ley sbUnjentp.—3.» .Gons-j 
tituida )a Diputación, cualquiera qup *p0{ se proceder^ 
á fijar pn las puertas de las casa» 4p «jutiíaniienfp d^ 
Jos pueblos, l»? listas df Iqs electqref pq pada pnqi 
fueron calificados,"copio tales para U pítima elección 
de Diputados á Corte?, lo cyal cjeberí qupdap e j ícu-
tado aates del 10 de noviembre prócsimo} peripane— 
piendo e«paesfas al públjcq durantp quince d;«s.,—4.f 
JJS Diputaciones señalaran previamente ¡op distrito* 
pn que cada parfido iiav| á$ subdif idirie pira faciliiáé, 
la elección, consultanqoúpica j píclusiyspjepte la co—; 
tnodidad de los electores; cuya designación «demás d* 
publicarse en el, Boíeiin oficial rfe Jf protinpta, sp po— 
piunicirá ¿ los aynÁtainientos, cabeza de partido) parfi 
flue estos los trasmitan á los dtf los pueblos que lo' for—r 
mpn, debiendo quedar todti «ato realizado antes dejC 
a5 de noviembre.—S.* Las reclamaciones por' fsplu-í 
jion p inclusión indebidas en las listas electorales, ŝ f 
intentarán ante los ayuntanitentps, rpspeetiTos, quie-^ 
Be# las remitirán pon su informe _á. las Piputaciones» 
provinciales, en los quince dias siguientes p\ 10 da 
poviembreque terminarán el j 5 <ípl mismo t»e^; y «[ 
$0 habrán de quedar toáos decididas, pujdaodp las 
mismas Diputaciones, bajo su mas estrecha responea-
pilidad, de aue el 6 de Diciembre estén comunjciidy . 
)as resoluciones á los ayuntamientos respectivos y ppr 
pŝ os á lo> ¡tttprpsaclos.-rrEl to de DicTembreí Uir i i ie -
yt de la mañana, el alcalde <}e Ja pabcft dp Jr>artid< 
distrito, y lói pueblos én que hubft»? rnR 4» M 

anido 9 
no 

Jos dem«í alcalde? ppr su orden, .auxiliados dp dos jp^ 
¿ectorpi, que designarán ellos mismqs, procederán £ 
.constituir U jrneaa eiectorjil con arrestó > lo que se 
previene en Ja Ley ¡rigentepa»a la jelecciop fe diputa
do* a,Cortes, y sin mas yanaciop que Jla de en>|>lear*$ 
^ídusÍTaflaentc en 4icbip pomi)ijmieott» todo el día i& 

9̂ 
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hasta ios cuatro de 1A tarde.—7.' En los dita i r , t i , 
i3 y i'í sigutenles, bajo la dirección de la meia cons
t i t u i d a , <e viMificarú la e l e c c i ó n , oh<erv,ind<>se las mis
mas r í g l r fS c.intenidas en la citada le)' electoral.-—8." 
El d i a i 5 en preseucifl del a y u n i a i n i e n t u de la cabeza 
de partido y crinenrríendo los q u e hay.-ur cuaipuento 
la mesa ó mesas electorales, se veriCcdrá el escrutinio 
general, estendiéndosc la correspondiente acta,, de la 
cual se remilirí u n egemplar J | l que resnlie nombra-

,tlo, y otro ni Gefe poli tico, quedando aicltivada la o-
"T¡"iiial en la a e c r e i a ñ á de l fltismo ayu iHHmientp: en 
'todas firrua'rán -el ¡dcalde préBÍden f̂e del acto )' loi qne 
componga» I"» mesas.—9 * Ĵ os nombrados nopadrán 

.escusarse a lomav posesión de sus cargos .b»jo ningún 
pretesto, sin-perjuicio de que a la misma Diputación 
;«spongañ U* escepciones que puedan tener, la cual 
' rendvará lo que crea justo, quédattdo al que se consi
dera agraviado esjiedido el correspondiente recurso al 

(Gobierno.— to* Queda sin afecto en ti>das sus partes la 
Real iSiden;de.a4 de octubre de 1839.—Tendreislo 
eñlendido^lo comunicaréis á quien corresponda. Va
lencia i'i de otííubre de i34ó.—Viciorta,—Ferrer.— 
. Gómez.-—Cbacon^—Cortina.—Frias.—Lo que trasla
do a V. S, para au ejecución y cuaiplimiento» 

Lo traslado; á V. E. para su cumplimiento en la 
parlé que le corresponde-, efc inteligencia de que coo 
'esta Techa doy «viso á todos los señores Diputa dos por 
Jos respectivos partidos para que en todo eldiaaS del 
píeseme mes se personen en esta capital, á fin deque 
reunida la Diputación *e ocupe inmediatamente en 

' los trabajos que prescribe el decreto de la Eegencia. 
Dios guarde á V. E . muebos años. León 19 de oc

tubre de 184»-—E. G. P. I.—Cipriano DomuigUtí».— 
E i o n i H . Diputación provinciai." > . 

Y e n cumplimiento de la.medida 4.1 del preimer-1 
to Real decreto b» procedido esta Diputación 'en se
sión general del dra de ayer á la designación de los 
C>1egios electorales que ban de tener lugar en la 
presente renovicion de Diputados provinciales, yes 
CUOJO sigue: 

Colegio electoral de León. 

Jlymntatnieníode Ideiu. 
.Ídem da Garr»fe. , - . . . 
Ídem 'YillaqiiiUmbre.. • '' 
Idam'Sarjejo*. 
Idem Am i mío de arriba. . • 
Idem Ouronilla. ,t. 
Idem Quintana de^Rune'rós." 

. Idem Ve)illa de la Reina. 
Idem Valdetogo de «bajo. ' 
^Idem Valdefresao. 

, Colegio elcctornl de Exlonza. 

Ayuntamiento de Gradefes. 
Jdem Villasabari.«{;0. 
ídem Yegas del Condado.' 

Colegio electoral de Vegacervera, 

Aj^atamúnto de Vegacenert. 

Idem de la Pola de Gordorr. 
Idem de Carmenes. 
Idem de Rodiezmo. 
Idem de la l\obla. 

Colegio elnctoral de Boñar. 

Ayuntamteato de Boñar. 
Idem Valdelugiieros. 
Idem Valdepiélago. 
Idem Santa Coloinba. 
.Idem Vegaquemada. 
-'Idem la Ércin*. 

. y I I I í i l ' . ' f . O 

Cólcgio^ electoral de Valencia dcjtjlyfúai 

Ayuntamiento de Valencia de D. Jupn. •..•j¿ 
}á. Villainañan, con inclusión del aUevo Ayun lamifíp-

to de Villacé. . , ; ' 
Idem Toral de los Guzmanes. ''' 
.Idem de Ardún. ;•..«.vt C-.;) 
Jdem de Valdebimbre. • i - ' . !'• ;"¿ 
Idem de Fresno de la Vege. . . , .. u,.'.,r 
Idem Haostlla,' • . ( 
'Idem de Ciutaaes. " ' ' ''!' 
íldem Pajares. -. •< •>• •• 
<Idem de Matedeon.'. .h. ••: )• ' 

Colegio electoralrdc Valdera^u - • -

Ayuntínjiemo de Valderas. "• 
ídem de Cantilfalé, ' " ' ; ' :-' 
Idem de Gordiincillo. • ; : • '•• :•> <. t -
fdetu de Villaornate. • •. -.y, c i - . i - < . -

Colegio electoral de Ríañp.,' • 
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Ayuntamiento de Riaño. 
Idem de Buron. > 
Idem de B'i< a de Hueigano. 
Idem de Acebedo. 
Idem de Posada. 
Idem de OcejaT '.•( '-• v 

Colegio {electoral de "VílJayaD^ré.̂  ,!' 

Avuntamienio dé VÚlayandre. . . 
Idem de"Salomón.' ' ' • 
Idem de Cislierna. • •:' :*' '* 

'r ' 
Colegio electoral de Mprgovejo. 

—— • , —"/•) •«. "". ' *.*•'-.. .t.j,i1.:.-",1 ,n 'r';^g 

•:it 

. ) 

Ayuntamiento de Mor'govejo. ' 
Idem de Renedo de Valdetuejar. 

Colegio electoral de Armada. 

Ayuntamiento de Vegamian. . , . 
1 : 3 j i í - -
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Id*tn Rejero. 
Idem Redi|>ollos. 

rT̂ e r Colegió -electoral a* Astoiví. 
tr'»ii>\) • i. —— • ' • • i • • i - ,V-, . 

^ V'"-ÍAyuntnmíedto de Aslorga.'' 
^ Idem dti D¿návides. '.' • 

r•'- - Ídem de Villafbl. ' 
^ J Idem de'Villarejo.' i',' ! i,; 
-v ' : ,Idem de'Sta/Mar'iíi» del Rey.' 
^ ; ' Idem de Pradorfe>.f , ' i-

!'-'"IdeiA dé Rabawl dél Camíná' 'i • ' 
" ^¡ ¡ ' •ídító de.Turie^odelost íbál leri»! . i 
^ ^ cIlde¿ ;de'S»nt'iáffó 'M¡l lai . ;>; ' '! 
^ ?!,;irfe& de v ¿ i d i % ; - • ' - • 

" '•"o 'Ideín' de Qiiitiiáhiib de SoiúrirSí. " 
- l'l',:'rdem ;.le Magfk. ' *' - ': lb,:i«"i»- :.* 
^ £),-"^Mem de Sueros."^ •!: 1:' !••;•:•• ri' 

'Jk 'Ideni de Re^Uéj*"y Corns. ' T" ' í 
" ;['*: Mem deíLItmas de URÍVera.: :' 

^ J ,r Idem dé Otert». i : ' >• 

• • ! t'ü *. - .* 

..».•:_(. -
' • . . ' i -

: • ",''«.¡ 
ia..;i- • . • 

> • h 
: ' : • ; • • • 

• k r. " i , 

••'•»' M f:.c 
•, •VTÍ - :^ 

Y'l't . Í CoIegip^lQfttorál ^c Truchas.; ^ 

^yxiplamieutu. de Truchas... ; > 
) ! I C ; ; 

COTP^IO electoral de Salínjyun.' 1 

'Ayumamicliio de Subiigun. ' 
^ -L ¡J'Idem-de Grajal. 
mk - . Itjjtfti^e (iflljleguilloi. : : . . 
~ . ' "Idem de' Joarilla. . 

V ' T d U - de VUlet». ^ -
* I^em de^Saniii. Grtstína^" • 
m Idem de RerciiWios. 
^ Idem de Villanü& V ' U 

Idem de Cea. 
^ Idem de Escobar, T 

Í : 

Colegio doctoral je RÍe]Ío> 
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L" > Colegio electoral de Almanza, 

Ayuntamiento de Almanza. 
Idem de Cubillas de Rueda. - ' r ; 
Idem de Villamitár. 
Idem'de Villahiartitt de Di Sancho. 
Idem de Cebanico. " 
Idem de Ja Vega. 
Idem de Valdepoto. • 
Idem de Vülavelasco, 

, Colegio electoral de Murías de Paredes» 

..'Avumatniento áe Murías de Paredes. 
Idein de Palacio* del Sil. i . , 
Idem de VilUbJino. 
Idem fíe C^brillanfs. ' 
Idem de VilJaiecino. 

, .AruBlamieatit deJliello. . . ' . , : *!: 
^li»«a»..de Solq.y.AmiOk • 

..Idem <!• les íárrio» de Luna. • • 
. IcUm <le Inicio. 

.Idem de Laucara. ( » 
Idem deSanU María deOrda'». , 

; Idem d» Be ollera* ; ' 

' •' '• v Colegio electoral de la Bañez l̂i 

'"Ayintamiefilo dé la feañeia. '*'. :;' 
^ Mete Palacio» de laTalduerna¿ ^ , 
^"•Mélfarde Dejtlriáhs.' ', 
• ^Hwtt'deQuiiilaña y Congosto. / . , ' 
'• ÍŴ DQ 'de Quintín» del .Marco. ^ • 
1 'Ideiíi de Audañxái.1 •. 
' : Jaem d e ú c d r t a ' d i 'Píe^rílíos. ' i4 . 

; ''íldfcin de Cebróriéí áel Rio; 1. 
'Idem^de Santa María'Jdel Pjáramoi 1 , 
Idein'de Süguillo. 1 .! , , : 
Idem de San Pedro d e lJerciaooi.;, 
'IdeniMé Matalobos* ' 
•Idém de CsMroüal'bon. . r 

Vldem de Osirocuiitrigo. > ... 
' Idem de Villaaila." . . , . k ', . 

Idem de Solo de la Vega. ', ,( , 
Ideitt de Riego de In \ i-gn. 
Idem de San Cristóbal de la Polan^eria. 

Colegio electoral de PonferraJ î. 

Áyuntafiiiehto de Ponférrada; 
la(m de Priaiíanta. ! " • ' • •" 
•Idem de Borrerle*. " '' 
Idem de Lago d« Carncedo. 
Idem del Puente,de Domingo Floiez. 
Ideni de Sigüeya. '. 
Idem de la Baña. : ' ' ' , 

- Idem de CastrUlo* 
- Idem de los Uarrióa d« Salas. • 
Idem de San Esteban de Valdaeza. 
Idem de Molina Seca. 
Idem de Castrojiodame. 
Idem de Altare*.-— 
Idem de Folgoso. 
Idem de Igüeña, ,., • 
Idem de Bembibre. 
Idem de Noceda. 
Idem de Congosto. 
Idem de Cubillo». 
Idem de Cabañas-Raras. 
Idem de Toreno. ' % 
Idem de Páramo del Sil. 

Colegio electoral de Villafraiica. 

Avuntamiento de Villafrauca. 
Idem Je Gorullón'. 
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de*» de CabarcOJ, 
deindoOMcja 

I^em dp .Carr«cedel<j 
Idem Áe Cflcabelo». 
Idem de Canjj.onsirayt. 
Idem de Árganz». 
Idem y » S»npedo. / 
Idem de Vega de Espinareía^ 
Xiem de Faibero. : 
Idem dp Perauxanei. 
I^ein <ie Candín. 
Idem de Burbia. 
Idem d* Berlajag». 
Idem de Jurada Sec^ 
Idem de Trabadeto. 
Idem de Balboa,. ;-...^ 
Idem de Vaija». T 
Idem de Vega del Valcarce. 

JL.eon 26 de NoTÍembre de á840.«s 
Cipriano Domínguez, Presiden te.—Por 
acuerdo de lia Diputación Pro.yinpial̂  Pa
tricio de Azárate ^ §ccr.etarlor 

Gobierno P.QÍÜko de la Provincia, 

«.^aecrfon, Nám, 4 5 i , 

Restaurada !a libertad j la dignidad é ioi» 
ÍJeptndcncia de esta Nación magoanima .que bir 
pócr i tas j traidores abusando Je su pósicioo, 
a i r a b a n ¿con Jos ojo* del d^deja y djs 1* indi» 
Cerencia, es de absoluta necesidad no perder a-
qo.el tesoro que el voto popular ba adquiridi? 
'después de haber «uírtdo una tiránica opresión. 
La próesima «leccipude Diputados prov\ncia}e(j, 
»bre el ra ai i no para í u b i r i la cumbre de I» 
prosperidad, ventura y mejoras powiivaa 4 qu t 
ton acreedores Los pueblos. Tan e r ^ n t a d o r » 
esperanza se verá realizada ¿i p^ra Íargos UTJ 
graves se buscan patriotas puros, amantes de 

la. CoosUtucion y Seles observadores de las i t -
yeSj cuidando de que np se sorprenda I91 
¿ u e n a í é del pueblo. Conviene pue> qug se me-p 
4 j J e n las circunstancias que entre I03 buenos J« 
pretieran los ¿nejores, f sobre todo que i los 
íonoeipaientos, providad y patriotismo del dipur 
tado que elija cada partido, reúna la .cualidad 
de amante de la provincia j que á ia par est¿ 
botado de la fortaleza necesaria fara arrostrar, 
los compromisos j defender las garaivlias gue 
por su posición se le confian. 

£1 Gobierno poU'ticq, sin iembargo de qu t 

proteja la HberUd «n W * o t u ¡ o t i % üeSfctendá 
drdea, « t i decidido, cómo que w bi l la fuer* 

tfel alcance de las pa«¡e»es, i ^ t \ * r Ipt 
principios Coottituciontlej, y lo a d j U r i ^ 1 loa 
ílectqres para precaverles de tenUtivai iuíidip-
sas y de wn poryenir funesto, aspirando sola
mente á que esta proyincia arribe al "grado d< 
felicidad que desea y que por tantos títulos me-" 
tece, A este fin encargo i V V , muy partico* 
larmenta se utilice esta a<)v<rtcqc]*a en bqoeGciq 
general. Dios guarde 4 V V . muebos?Sos. J^eo^ 
S7 de noviembre de 1840^ ;Gpruno Domina 

fuex.es ̂ u ú deSalu y Quiroga, wcret^rio.n 
res.de ayuntamiento y justicia» detstaprovincia^ 

Gobierno político de U provM* de J>o% 

^ a Sección p. 452, 
E l Eicmo. 3r. Secretario de Estado y del 

Pespacbo de U Gobernación de la P t n i u i u U 
pie dice con fecha de 16 del actual Ipsiguiente^ 

PIX Regencia provisional del JUioo en vUt% 
3e las consultas que le b"P dirigido vanos G f 
fes politifosy Diputaciones pro*incides sobre si 
los individuos que âs componen actualmente 
pueden ser reelegidos en las prácsiipas eleccio-r 
nes í i estos pueden renunciar sus nuevos car* 
gos y que autoridad se halla facultada para ad* 
Bditir las renuncias, teniendo presente lo prevé* 
nido por las leyes de 1 3 de setiembre y ,4 dq 
goviemhre de 1837 ^igenUf eu el dia, que a u i 
tórixan la reelección j facultan para su reoun* 
cja sin que exista otra disposición legal qoe res* 
trinja en manera alguna la libertad de los «lee* 
lores ni la d(?ios Teelegidos; ha resuelto: que 
llevándose t purx>^ 4«^M0 efecto el contenido 
de las espresadas leyes, puedan ser reelegidos loe 
diputados provinciales; y en caso de hacer estos 
renuncia de sus cargos lo Verificarán ante ha 
piputaeionts provinciales, .qpieoej la< a d m i t i f i ^ . 
en el feto; procediéndose í n seguida á segundas 
elecciones eu los partidos á que correspondan (01 
que renuncien, i fin de que no sufran p^rjuici^^ 
Jos intereses de las proviocias. De ¿rden de' Í¿ 
Q.egencia proyisional del Reino lo comunipq 
j& V . S. para- los *£ectos convenientes.*' 

Y se inserta en este periódico para la debidf 
publicidad. León 25 de noviembre de 1840.=^ 
Cipriano D o m j ü g a e i . ^ I a u i s de$ftla» y Quirogtj 
secretario. 
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